
DILIGENCIA DE COMUNICACIÓN PARA NOTIFICACION 
PERSONAL 

 
 
 

 
Señores 
COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A.,  
ccorreos@confianza.com.co 
 
          
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE: MIRIAM JAIMES RODRIGUEZ 
DEMANDADA: RED DE SALUD DEL NORTE E.S.E.-HOSPITAL JOAQUIN 

PAZ BORRERO Y 
 ASOCIACION GREMIAL ESPECIALIZADA EN SALUD DEL 

OCCIDENTE - AGESOC 

RADICACION: 76001310500920240030100 
 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 291, numeral 3º, del Código 
General del Proceso y 29 del C.P.T. y de la S.S., se le AVISA que por medio del 
Auto No. 2884 del 10 de octubre de 2024 el Juzgado Noveno Laboral del Circuito 
de Cali, ubicado en el Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadía, ubicado en 
la carrera 10 # 12-15, Cali (V.), dispuso: “…3.- INTEGRAR como 
LITISCONSORTES NECESARIAS POR LA PARTE PASIVA a la COMPAÑÍA 
ASEGURADORA DE FIANZAS S.A., SEGUROS DEL ESTADO S.A. y SEGUROS 
MUNDIAL COLOMBIA S.A.S.” y 4.- Como consecuencia de lo anterior, se ordena 
notificar personalmente a la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A., 
SEGUROS DEL ESTADO S.A. y SEGUROS MUNDIAL COLOMBIA S.A.S., a 
través de su representante legal, o quien haga sus veces, el contenido del auto 
admisorio de la demanda y con entrega de copia autenticada del libelo, correr 
traslado de ella por el término legal de DIEZ (10) días hábiles, para que la conteste 
por medio de apoderado judicial...”. 
 
A efecto de dar cumplimiento a lo resuelto en providencia transcrita, se le informa 
que debe comparecer a dicho despacho judicial dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la entrega de este aviso para recibir la notificación del auto admisorio 
de la demanda.  
 
Usted también podrá solicitar la notificación del auto admisorio de la demanda y el 
auto que ordena su integración y el envío del expediente digital ante el Juzgado 
Noveno Laboral del Circuito de Cali, en la siguiente dirección electrónica: 
j09lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

mailto:j09lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


En el caso de no comparecer, el Juzgado le designará curador para la litis. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
DORIS ADRIANA GUERRERO PEREZ 
Apoderado parte demandada RED DE SALUD DEL NORTE ESE 
C.C. No. 48.600.194 
T.P. No. 104-409 del C.S de la J. 
Correo de notificaciones: adrianag857@hotmail.com 


